INSTRUCCIONES PARA LOS ASPIRANTES CON ALGUNA DISCAPACIDAD QUE DESEEN SOLICITAR ADAPTACIONES PARA LA REALIZACIÓN DE LOS EJERCICIOS.

Aquellas personas que deseen participar en el proceso selectivo y tengan reconocido un grado de minusvalía igual o superior al 33% podrán solicitar las adaptaciones necesarias para la realización de los ejercicios de la fase de oposición, consignándolo en la casilla 7 del impreso de solicitud de participación a las pruebas selectivas, ampliando la información en escrito explicativo si fuera necesario.

Adicionalmente, para que el Tribunal pueda valorar la procedencia o no de la concesión de la adaptación solicitada, el aspirante habrá de adjuntar el Dictamen Técnico Facultativo emitido por el Órgano Técnico de Valoración que dictaminó la discapacidad, acreditando de forma fehaciente la/s deficiencia/s permanentes que han dado origen al grado de discapacidad reconocido. 
